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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha tres de septiembre de dos mil veinticinco. 

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 08391/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXX, en contra de la falta de respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Chiconcuac, a la solicitud de acceso a la información pública 00099/CHICONCU/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

[bookmark: _heading=h.sehktjnn2bli][bookmark: _Toc207895397]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _heading=h.qgtxlfd1jp3u][bookmark: _Toc207895398]I. Presentación de la solicitud de información

El trece de junio de dos mil veinticinco, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Chiconcuac, en los siguientes términos:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
deseo que me proporcionen copia de todas las facturas de los bienes que se han adquirido desde el mes de enero a la fecha de respuesta de mi solicitud, incluyendo los bienes adquiridos por el imcufide y dif pr que en su informe de 100 dias el presidente rafael vazquez de la rosa, informo que se habian comprado bienes para equipar distintos espacios de la administracion entonces necesito saber a que bienes se refiere por eso quiero las facturas de todos ellos,” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX” 

[bookmark: _heading=h.w150twbgteoc][bookmark: _Toc207895399]II. Respuesta del Sujeto Obligado

De conformidad con el artículo 136, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Sujeto Obligado debió dar contestación a la solicitud de acceso a la información; sin embargo, de las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Ayuntamiento de Chiconcuac, omitió dar respuesta a la solicitud de información, por lo que se configura la negativa ficta a entregar información, prevista, en los artículos 166, párrafo cuarto y 178, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.z1uoj6j317gq][bookmark: _Toc207895400]III. Interposición del Recurso de Revisión

El diez de julio de dos mil veinticinco, el Particular interpuso un Recurso de Revisión ante este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en contra de la falta de respuesta por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información, en los siguientes términos: 

“ACTO IMPUGNADO
el silencio de la autoridad” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
no se me emitio respuesta” (Sic.)


[bookmark: _heading=h.ovrhb86t2hqq][bookmark: _Toc207895401]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto

a) Turno del Recurso de Revisión. El diez de julio de dos mil veinticinco, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 08391/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El quince de julio de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el treinta del  mismo mes y año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El treinta de julio de dos mil veinticinco, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX),  el Sujeto Obligado rindió su informe justificado dentro del cual refiere lo siguiente:

· Oficio número DIR/126/2025, de fecha catorce de julio de dos mil veinticinco, suscrito por el Director General del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia refiere.

“Con respecto a su solicitud, se anexa la información solicitada”

· Oficio número SMDIF/DIR/CHIC/07/2025/92, de fecha dieciséis de julio de dos mil veinticinco, suscrito por la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia refiere:

“En respuesta a lo anterior, se le informa a usted que a la fecha por parte del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, no se ha adquirido algún bien en la temporalidad solicitada”

· El Sujeto Obligado adjunto la digitalización de una factura por concepto de mancuernas y disco olímpico correspondiente al Imcufide, cabe mencionar que se testaron datos como el RFC emisor,  el RFC del cliente y código QR. Aunado a que son susceptibles de copiar y pegar para poder vislumbrar su contenido.

d) Vista de Informe Justificado. El veintisiete de agosto de dos mil veinticinco, se dictó acuerdo por medio del cual se puso a la vista del Recurrente el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado a las partes, el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

e) Cierre de instrucción. El dos de septiembre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y, se pasó el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 


[bookmark: _heading=h.azt82bjfu70l][bookmark: _Toc207895402]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _heading=h.vnh82quwz2el][bookmark: _Toc207895403]PRIMERO. Competencia

[bookmark: _heading=h.10w22pdt3v7]El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.mg6wlz2qs35h][bookmark: _Toc207895404]SEGUNDO. Causales de improcedencia y Sobreseimiento

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Además, de que el Medios de Impugnación fue presentado en tiempo, toda vez que ante la ausencia de la respuesta del Ente Recurrido, se constituyó la negativa ficta, que genera la posibilidad de los particulares de interponer un recurso de revisión ante tal omisión, en cualquier momento; por lo que, no es necesario determinar una temporalidad respecto del momento de presentación, conforme a lo establecido en los artículos 166 y 178, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y los Municipios.

Conforme a lo anterior, se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción VII, de la Ley de la materia, toda vez que el Solicitante se inconformó con la falta de respuesta a su solicitud de acceso a información pública.

Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

[bookmark: _heading=h.wvn9zpn3frmj][bookmark: _Toc207895405]TERCERO. Determinación de la Controversia

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar, que una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular requirió, las facturas de los bienes que se han adquirido del Ayuntamiento, IMCUFIDE Y DIF de Chinconcuac, del primero de enero al trece de junio de dos mil veinticinco, lo anterior en el contexto del informe del Presidente, ya que mencionó se habían adquirido bienes para equipar los distintos espacios de la administración.

Ante la falta de respuesta del Ente Recurrido, el Particular se inconformó por la falta de entrega de la información, lo cual se actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Sujeto Obligado rindió informe justificado y a través de la Directora del DIF, mencionó que no se habían adquirido bienes en dicha temporalidad, por lo que concierne al IMCUFIDE, remitió lo que obraba en sus archivos y adjuntó una factura correspondiente a materiales de uso deportivo, donde cabe mencionar que se testaron datos los cuales se pueden vislumbrar por medio del copiado.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información y el escrito recursal; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.pg2qpu3h7eis][bookmark: _Toc207895406]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

En ese sentido, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _heading=h.aj9sxgs5981w][bookmark: _Toc207895407]QUINTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por la persona Recurrente, concerniente a la falta de respuesta del Ayuntamiento de Chiconcuac, a la solicitud de información.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, lo cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomentación y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través de establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo anterior, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 159, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona puede ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo de todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· Los Sujetos Obligados podrán requerirle a los Solicitantes, que complementen, corrijan o amplíen su solicitud de información, cuando resulten los datos proporcionados insuficientes, incorrectos, incompletos o erróneos; solicitar dicha aclaración, interrumpirá el plazo para dar respuesta y comenzará a computarse el día siguiente al desahogo de esta;

·  Las respuestas a los requerimientos informativos deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de ésta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por el solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material.

Una vez establecido lo anterior, es de indicar que el agravio del Particular consistió en que, a la fecha de interposición del Recurso de Revisión, el Ayuntamiento de Chiconcuac, no había registrado respuesta al requerimiento de acceso a la información, el cual se presentó, el trece de junio de dos mil veinticinco. 

[bookmark: _heading=h.k5vdmy5set1t]En ese orden de ideas, el plazo con el que contaba el Sujeto Obligado para emitir contestación al requerimiento informativo comenzó a correr el dieciséis de junio y feneció el cuatro de julio de dos mil veinticinco; lo anterior, sin contar los días, veintiuno, veintidós, veintiocho y veintinueve de junio de dos mil veinticinco, al ser inhábiles, de conformidad con el artículo, 3°, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de laborales de este Instituto, para el año dos mil veinticinco.

Así, este Instituto verificó que, en efecto, no se registró respuesta a la solicitud de información de la persona Recurrente, en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), tal como se observa a continuación:

[image: ]

Conforme a lo anterior, se colige que, tal como lo precisó la persona Recurrente, el Ayuntamiento de Chiconcuac, no emitió respuesta para dar contestación a la solicitud de acceso a la información pública, dentro de los plazos establecidos en el artículo 163, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues tenía hasta el siete de julio de dos mil veinticinco, para realizar dicha situación, por lo que es evidente que el agravio es FUNDADO. No obstante, durante la substanciación del Medio de Impugnación, el Ente Recurrido emitió contestación, por lo que se procede a su análisis, para lo cual es necesario contextualizar la solicitud de información

Sobre el tema, el artículo 4°, fracción XVIII, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece que la información financiera consiste en información presupuestaria y contable que se expresa en unidades monetarias las transacciones que realiza un ente público y los eventos económicos identificables y cuantificable la cual puede representarse por reportes, informes, estados y notas que expresan su situación financiera, los resultados de su operación y los cambios en su patrimonio.

En esa misma tesitura, los artículos 16, 18, 19, fracción V, y 34 de la Ley General en comento, establecen que los entes públicos deben contar con un sistema de contabilidad gubernamental en el cual se registrarán operaciones presupuestarias y contables derivadas de la gestión pública, así como otros flujos económicos, los cuales serán expresados en términos monetarios. Dichos registros contables se llevarán con base acumulativa, por lo que contabilización de las transacciones de gasto se hará conforme a la fecha de su realización, independientemente de la de su pago, y la del ingreso se registrará cuando exista jurídicamente el derecho de cobro.

Ahora bien, resulta necesario traer a colación, la Resolución Miscelánea Fiscal, establece que la factura es lo mismo, que un Comprobante Fiscal Digital por Internet, por lo que, se puede considerar como el documento que comprueba la realización de una transacción comercial, entre un comprador y un vendedor, mediante el cual, el primero queda obligado a realizar un pago, mientras que el segundo, a entregar o brindar un producto o servicio.

En ese orden de ideas, el Instructivo del Módulo 1 “Información Contable y Financiera” emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, señala que dentro de los formatos que maneja dicho módulo se encuentran la Póliza de Egresos y Póliza Cheque, con los documentos comprobatorios, mismos que serán entregados al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México. Además, se precisa que dichos documentos deberán contener las imágenes de la documentación comprobatoria y justificativa de los egresos y de las respectivas pólizas, los cuales incluyen los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, facturas o recibos, los cuales contienen el nombre de proveedores o en su caso razón social.

Lo anterior toma relevancia, pues según Jarquín, Soledad (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 126 y 127), todos los sujetos obligados tienen la obligación jurídica, en materia de transparencia y acceso a la información pública, de dejar constancia o registro material de las actividades efectuadas con motivo del ejercicio de sus atribuciones de cualquier acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones.

Además, precisa que los documentos son el registro material que da testimonio de las actividades efectuadas por los sujetos obligados con motivo del ejercicio de sus facultades, atribuciones o funciones, los cuales pueden ser escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos, entre otros; asimismo aclara que estos pueden contener valores administrativos, legales, fiscales, contables, históricos, informativos, entre otros.

En ese sentido, los artículos 48, 49 y 50 del Bando Municipal de Chiconcuac, dos mil veinticinco, los cuales establecen que, la administración pública municipal es un conjunto de órganos y dependencias a través de las cuales, el municipio realiza actividades para satisfacer las necesidades generales que constituyen el objeto de los servicios y funciones públicas, para el estudio, planeación, despacho y ejecución de diversos asuntos, el Ayuntamiento podrá auxiliarse de las dependencias que conforman la administración pública subordinadas al presidente municipal, entre las que se localizan las siguientes unidades administrativas:

I. Presidencia Municipal. 
a) Unidad de Gobierno. 
b) Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE). 
c) Unidad Jurídica. 
d) Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 
A. Secretaría del Ayuntamiento: 
a) Juzgado Cívico. 
b) Oficialía de Partes. 
c) Junta Municipal de Reclutamiento. 
B. Contraloría Interna Municipal: 
a) Autoridad Investigadora. 
b) Autoridad Substanciadora. 
c) Autoridad Resolutora. 
C. Unidad de Tecnologías de la Información y Comunicación. 
D. Secretaria Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública.
E. Dirección de Desarrollo Económico y Mejora Regulatoria: 
a) Unidad de Turismo. 
b) Unidad de Mercados. 
F. Tesorería Municipal: 
a) Unidad de Recursos Humanos. 
b) Unidad de Ingresos. 
c) Unidad de Catastro. 
d) Unidad de Comercio. 
G. Instituto Municipal para la Protección de los Derechos de las Mujeres. 
H. Dirección de Cultura y Educación. 
I. Dirección de Desarrollo Social: 
a) Unidad de Salud. 
J. Dirección de Servicios Públicos: 
a) Unidad de Parques y Panteones. 
K. Dirección de Desarrollo Urbano. 
a) Unidad de Transporte y Movilidad. 
L. Dirección de Ecología y Agropecuario. 
a) Unidad de Control y Bienestar Animal. 
M. Dirección de Obras Públicas. 
N. Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos. 
O. Dirección de Seguridad Pública Municipal.

I.  Órganos Descentralizados
a) Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Chiconcuac, Estado de México;
b) Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Chiconcuac, Estado de México; y
c) Los demás que determine crear el Ayuntamiento por acuerdo de Cabildo.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la pretensión del ahora Recurrente, es obtener las facturas de los bienes que se han adquirido del Ayuntamiento, IMCUFIDE Y DIF de Chinconcuac, del primero de enero al trece de junio de dos mil veinticinco.

Ahora bien, de las constancias que obran en el expediente se advierte que el Sujeto Obligado turno el requerimiento de información a la Dirección General del SDIF e IMCUFIDE, omitiendo pronunciarse por parte del Ayuntamiento por lo que,  resulta necesario hacer referencia, al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Así, a efecto de verificar que el Sujeto Obligado cumplió con dicho procedimiento, es procedente mencionar que el artículo 14 de la Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Carácter Social menciona que dentro de sus atribuciones la Dirección General en conjunto con el Órgano Interno de Control analizara el inventario general de los bienes muebles e inmuebles  propiedad del organismo, haciendo que se inscriban en el libro especial, con expresión de sus valores y de todas las características de identificación como el uso y destino de los mismos, de igual manera en coordinación con el Tesorero ejecutar y controlar el presupuesto del Sistema Municipal, en los términos aprobados, asimismo el artículo 15 de la misma Ley prevé que el Tesorero será el encargado de administrar los recursos que conforman el patrimonio del Sujeto Obligado y llevar los libros y registros contables de egresos e ingresos.


 Ahora bien, dentro de la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado denominado Instituto de Cultura Física y Deporte de Chinconcuac, en su artículo 23 donde menciona que son obligaciones del Director, son celebrar acuerdos, convenios y contratos de coordinación para el cumplimiento de los planes y proyectos del Instituto; así como adquirir conforme a las normas y previa autorización del Consejo, los bienes necesarios par el mejor cumplimiento de sus objetivos. 

De tal circunstancia, se logra colegir que el Sujeto Obligado no cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues se pronunciaron diversas áreas dentro de las cuales omitieron a la Tesorería Municipal y la Dirección de Administración por parte del Ayuntamiento y del Instituto de Cultura Física y Deporte de Chinconcuac, la Dirección de Finanzas.

Si bien no se pronunció por parte del Ayuntamiento, es necesario traer a colación los artículos 48 y 49 fracción I-F inciso a), del Bando Municipal de Chiconcuac, dos mil veinticinco, en relación con el Manual General de Organización del Ayuntamiento de Chiconcuac, en los cuales se establece que llevaran los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e  inventarios, además de recaudar y administrar los ingresos que se deriven de la suscripción de convenios,  acuerdos o la emisión de declaratorias de coordinación. Por otra parte, la Dirección de Finanzas del Instituto de Cultura Física y Deporte de Chinconcuac, establece en su artículo 29 de la Ley que crea el Organismo público Descentralizado mencionado, que llevara el control exacto de los ingresos y egresos, al igual que remitir las comprobaciones que justifiquen su gasto e ingreso.



Ahora bien, a través del informe justificado el Sujeto Obligado se pronunció por parte de la Dirección General del DIF, refiriendo que no se habían adquirido bienes en la temporalidad solicitada, ahora bien, lo que concierne al IMCUFIDE, proporcionó una factura correspondiente a material deportivo, cabe mencionar que en la factura remitida se testaron datos que pueden vislumbrarse a través de su copiado, a fin de ejemplificar lo anterior se inserta impresión e pantalla de parte de interés:
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Ahora bien, conforme a lo anterior se observa que la factura entregada se testaron los siguientes datos:

•	Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de proveedores;
•	Código Bidimensional o QR;
•	Registro Federal de Contribuyentes (RFC) del cliente. 

Cabe precisar que los anteriores se trata de información pública, la cual no debe ser testada conforme a los razonamientos que se explicarán más adelante, sin embargo, esto se señala a fin de que, en futuras ocasiones, el Sujeto Obligado realice las versiones públicas de forma correcta, puesto, como ya se ha mencionado, en el presente caso, la información que fue testada se puede observar al copiar y pegar, lo que se traduce en su entrega de forma íntegra. 

En este tenor, si bien el Sujeto Obligado se pronunció a través de los titulares del DIF y del INCUFIDE, no se pronunció a través de las áreas componentes lo cual, aportaría mayor certeza a la parte Recurrente sobre lo entregado, además, se aprecia que no se pronunció por parte del Ayuntamiento, por tanto, se precisa que la atención prestada a atreves del informe justificado no fue exhaustiva respecto a lo solicitado.  

Sobre el tema, el artículo 1.8, fracción XIII, del Código Administrativo del Estado de México, establece que para que tenga validez, todo acto administrativo deberá resolver todos los puntos propuestos por los interesados. Situación que se robustece, con el Criterio Orientador, de la Segunda Época, con número de registro SO/002/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece que todo acto administrativo debe apegarse al principio de exhaustividad, entendiendo por éste que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos requeridos, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que, las respuestas que emitan los sujetos obligados, deben atender de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.


Ahora bien, en relación con la información solicitada este Instituto localizó en las redes sociales del Sujeto Obligado (Facebook), la publicación del informe municipal donde refiere los grandes cambios hechos en los 100 días de informe por parte del Gobierno de Chinconcuac, en el que se advierte que se realizaron diversos eventos, modificaciones y compras de bienes para el beneficio del municipio, tal como se desprende de las siguientes capturas de pantalla:
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Imágenes extraídas de la liga (chiconcuac.gob.mx/contenidos/chiconcuac/docs/INFORME_DE_100_DIAS__2__pdf_2025_4_23_101953.pdf?fbclid=IwZnRzaAMcDppleHRuA2FlbQIxMQABHnSW_QFT5aquH-MBTKWrZhhLCk91_7d0VCvOJNbewL-hY7lTEgun6GcQtbx2_aem_rwByDnKIray9GrZ7aB-cuQ, consultada el veintiséis de agosto de dos mil veinticinco).

De las imágenes anteriores, se advierten actividades en las que el Sujeto Obligado pudo adquirir bienes, tanto por parte del Ayuntamiento, el DIF e INCUFIDE. 

De tal suerte que, si bien el Sujeto Obligado remitió la solicitud de información al área competente para conocer sobre lo solicitado, lo cierto es que esta omitió pronunciarse sobre las demás competentes y entregar la información que obraba en sus archivos, por lo tanto, no se puede tener por atendido en su totalidad el requerimiento de información.

Así, se considera que el Sujeto Obligado deberá realizar la búsqueda exhaustiva y razonable en todas sus áreas competentes sin olvidar a la Tesorería y Dirección de Administración y Finanzas, a efecto de proporcionar los documentos donde consten las facturas por los bienes adquiridos al trece de junio de dos mil veinticinco, a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 12 y 160 de la Ley de la materia; no pasa desapercibido que los documentos que den cuenta de la información solicitada, pudieran tener los siguientes datos, los cuales se precisan de manera enunciativa, más no limitativa

•	Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de proveedores;
•	Código Bidimensional o QR;
•	Uso CFDI o efecto del comprobante;
•	Sellos digitales del emisor y del Servicio de Administración Tributaria y cadena original del complemento de certificación digital del órgano previamente señalado; así como sus respectivos números de serie de los certificados de sellos digitales, folio fiscal, y la fecha y hora de certificación;
•	Folio del Comprobante Fiscal Digital por Internet; y
•	Lugar de Expedición de la factura.

Al respecto, resulta procedente analizar si dichos datos son públicos o privados; en principio, cabe mencionar que el artículo 143, fracción I, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, el artículo 145 de la de la Ley previamente citada, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

a.	Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 

b.	Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular.

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad.

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad). Bajo ese contexto, se analizarán si los datos mencionados, son confidenciales o públicos.

	Registro Federal de Contribuyentes de proveedor.

Persona física:

Al respecto, cabe precisar que las personas físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo al artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.

En ese orden de ideas, la clave del Registro Federal de Contribuyentes, es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes; mientras que los particulares tramitan dicho dato, con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal.

Conforme a lo expuesto, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, ya que hace a las personas físicas identificas e identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales. Lo anterior, resulta congruente con el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con número de registro SO/019/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”

No obstante lo anterior, el proveedor de cualquier Sujeto Obligado de la Ley de la materia, sea una persona física, debe cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 32 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios; es decir, para que los individuos puedan participar en actos de adquisición o de contratación de servicios que requieran las dependencias, organismos auxiliares y tribunales administrativos, así como los Gobiernos Municipales, deberán presentar, entre otras cosas, la cédula de identificación fiscal (Registro Federal de Contribuyentes); por lo que la entrega de dicho dato permite verificar cumplimiento de esta disposición legal.

Por lo tanto, en el presente caso, si bien el Registro Federal de Contribuyentes de personas físicas es un dato personal, también lo es, que corresponde a un requisito indispensable para ser proveedor y poder llevar a cabo actividades comerciales con la Entidad, ya que, sin este, no se pueden realizar dichas acciones, por lo que su entrega es un elemento adicional que respalda la legalidad de los procesos adquisitivos.

En ese contexto, entregar el Registro Federal de Contribuyentes aún de personas físicas cuando son proveedores de instituciones públicas, propiciaría la rendición de cuentas, al permitir verificar que se cumplió con uno de los requisitos necesarios conforme a la normatividad aplicable en materia de contrataciones, lo cual, transparenta el correcto ejercicio de recursos públicos por parte de los sujetos obligados, lo que es acorde con el principio de máxima publicidad.

Lo anterior, se robustece con el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con número de registro SO/004/2021, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas proveedores o contratistas. El RFC de contratistas o proveedores de sujetos obligados debe ser público, ya que al tratarse de personas relacionadas con contrataciones públicas, su difusión favorece la transparencia con la que deben administrarse los recursos públicos, en términos del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. “

En conclusión, toda vez, que el Registro Federal de Contribuyentes de proveedores, es un requisito indispensable, para poder participar en adquisiciones públicas y contracción de servicios y que abona a la transparencia con la que deben administrarse los recursos públicos, no actualiza la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Persona Moral.

Al respecto, el Registro Federal de Contribuyentes, inicia con un preinscripción por Internet y se concluye en cualquier Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente, en donde aquellas personas que realicen el trámite tendrán que entregar ciertos documentos, que para las personas jurídico colectivas, serán, entre otros, la copia certificada del documento constitutivo debidamente protocolizado, comprobante de domicilio, identificación personal, número de folio asignado que se le proporcionó al realizar el envío de su preinscripción y copia certificada del poder notarial con el que se acredite la personalidad del representante legal, o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o ante notario o fedatario público. Derivado del trámite se obtiene, entre otros, la cédula de identificación fiscal o constancia de registro.

Por ende, la información correspondiente al Registro Federal de Contribuyentes de una persona moral da cuenta del cumplimiento o no en sus obligaciones fiscales; por tanto, no se actualiza su clasificación como confidencial.

Además, resulta aplicable por analogía el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con número de registro SO/008/2019, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que precisa que el Registro Federal de Contribuyentes de personas morales, es público, al no referir a hechos o actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo que sean útiles o representen una ventaja a sus competidores.

De tales circunstancias, el Registro Federal de Contribuyentes de personas morales, no actualizan la causal de clasificación, prevista en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al ser de naturaleza pública.

	Código Bidimensional o QR

En principio, resulta necesario señalar que los comprobantes fiscales digitales por Internet, deben de incluir un código bidimensional conforme al formato QR Code (Quick Response Code), el cual contiene el Registro Federal de Contribuyentes del receptor, del emisor, o de ambos; lo anterior, conforme al Anexo 20 de la Segunda Resolución de modificación a la Resolución Miscelánea Fiscal para el 2017, localizada en la página electrónica http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5492254&fecha=28/07/2017.  Incluso con la captura de dicho código, a través de la aplicación móvil del Servicio de Administración Tributaria, permite el acceso al Registro Federal de Contribuyentes, como del Sujeto Obligado, como del proveedor, persona física o moral. En ese orden de ideas, toda vez que el código bidimensional sólo permite el acceso al Registro Federal de Contribuyentes del proveedor y del Sujeto Obligado, los cuales guardan la naturaleza pública, se considera que no se actualiza la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I de la Ley de la materia, toda vez que únicamente da cuenta de datos que como se analizó en párrafos anteriores, no son susceptibles a testar.

•	Uso CFDI o efecto del comprobante

Al respecto dicho dato, es un indicador, que precisa el uso que le dará el receptor de una factura a dicho comprobante, conforme al catálogo emitido por el Servicio de Administración Tributaria, del cual se proporciona un ejemplo:





[image: ]


Como se logra observar, el dato en análisis correspondes a una clave para identificar el uso que se le dará al Comprobante Fiscal Digital por Internet, de acuerdo con una determinada descripción, por lo que, se considera que de ninguna manera revela, ni contiene datos personales y, por lo tanto, no se actualiza la causal de clasificación, prevista en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

•	Sellos digitales del emisor y del Servicio de Administración Tributaria y cadena original del complemento de certificación digital del órgano previamente señalado; así como sus respectivos números de serie de los certificados de sellos digitales, folio fiscal, y la fecha y hora de certificación

Cuando, de la secuencia de números y letras, no se advierta un Registro Federal de Contribuyentes o una Clave Única de Registro de Población, que pueda hacer identificable al titular del dato personal, no puede tenerse como dato personal y por ende información confidencial. Por el contrario, debe considerarse que esta información incluida en los documentos fiscales, constituyen un elemento adicional que permite a cualquier persona verificar la legitimidad del documento entregado en una solicitud de acceso a la información y, por sí solos no contienen datos personales susceptibles de clasificación, ya que no hacen identificado o identificable a su titular, pues dichos datos sólo son de utilidad de manera directa a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y si bien, dichas cadenas sí derivan de la información personal de los contribuyentes, esta se encuentra encriptada como se verá a continuación.

Las cadenas originales y sellos que se agregan a las facturas, tienen una secuencia de generación, determinados con base en el ANEXO 20 de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil diecisiete, publicada en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de julio de dos mil diecisiete, que precisa los datos de los que se componen los elementos de seguridad y se puntualiza que dicha información está encriptada.

“Elementos utilizados en la generación de Sellos Digitales:
•	Cadena Original, el elemento a sellar, en este caso de un comprobante fiscal digital a través de Internet.
•	Certificado de Sello Digital y su correspondiente clave privada.
•	Algoritmos de criptografía de clave pública para firma electrónica avanzada.
•	Especificaciones de conversión de la firma electrónica avanzada a Base 64.
Para la generación de sellos digitales se utiliza criptografía de clave pública aplicada a una cadena original.

Criptografía de la Clave Pública
La criptografía de Clave Pública se basa en la generación de una pareja de números muy grandes relacionados íntimamente entre sí, de tal manera que una operación de encripción sobre un mensaje tomando como clave de encripción a uno de los dos números, produce un mensaje alterado en su significado que solo puede ser devuelto a su estado original mediante la operación de descripción correspondiente tomando como clave de descripción al otro número de la pareja.”

Es decir, por sí solos las cadenas originales y los sellos originales no contienen datos personales confidenciales, por lo que se considera que no actualizan en supuesto de confidencialidad previsto en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, por el contrario, son información que permite corroborar la legitimidad de la factura, de ser el caso, por lo que guardan el carácter de público.

Por otra parte, por lo que hace al número de serie de los certificados de Sello Digitales del emisor y del Servicio de Administración Tributaria, el ANEXO 20 de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil  diecisiete, precisa que dichos datos se conforman por veinte caracteres numéricos; dicha situación se robustece con el ejemplo localizado en el documento denominado “Cómo ubicar el Folio Fiscal en una factura”, emitido por el Instituto Nacional electoral (página electrónica https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIF/docs/candidatos/folioFiscalFactura.pdf) en la cual se advierte que únicamente se encuentra conformado por números, se muestra a continuación:
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Como se logra observar, los números de serie del certificado de sello digital no contiene datos personales y con dichos dígitos tampoco se puede obtener información de carácter confidencial, por lo que, tampoco actualizan la causal de clasificación, establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Máxime que permite corroborar la legitimidad a la factura, pues amparan la utilización de los certificados de sellos digitales válidos.

Ahora bien, por lo que hace Folio Fiscal, cabe precisar que conforme al ANEXO 20 de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil diecisiete, el folio fiscal se conforma de treinta seis caracteres alfanuméricos; además, que conforme al documento denominado “Cómo ubicar el Folio Fiscal en una factura”, el dato se ubica dentro de los datos del emisor o en el recuadro de los datos de identificación del comprobante fiscal. Es un número consecutivo contenido en los comprobantes fiscales digitales, compuesto por 5 grupos de números y letras separados por guiones, tal como se muestra a continuación:
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En ese contexto, de la misma manera que en los casos previamente analizados, el folio fiscal, no contiene datos personales del emisor y tampoco se puede obtener información confidencial con el mismo, pues solamente es un identificador del emisor, del cual su transparencia ayuda a legitimar que el documento cumple con todos los requisitos establecidos en la normatividad aplicable, sin necesidad algún dato personal, por lo que, tampoco actualiza la clasificación, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia.

Por lo que hace a la fecha y hora de certificación, este Instituto no advierte la manera en que precisar el momento en el cual se certificó el Comprobante Fiscal Digital por Internet, pudiera dar cuenta de datos personales o dar acceso a estos, pues únicamente específica el momento exacto en el que se autorizó dicha factura; es decir, el día y hora exacta; por lo que, de la misma manera no actualiza la causal de clasificación señalada en el párrafo anterior.

Finalmente, en caso de que los sellos digitales del emisor y del Servicio de Administración Tributaria, cadena original del complemento de certificación digital, números de serie de los certificados de sellos digitales, folio fiscal, se advierta que contenga un dato personal como la Clave Única de Registro de Población, que pueda hacer identificable al titular del dato personal, deberá clasificarse al tenerse como dato personal y por ende información confidencial.

-	Folio del Comprobante Fiscal Digital por Internet

Dicho dato, es una clave o digito, para identificar a la factura, compuesto de una serie de números, y algunos casos, letras o separaciones por guiones, por lo que, no es un dato que contenga información confidencial, o bien, que revele hechos o actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo que sean útiles o representen una ventaja a sus competidores. Conforme a lo anterior, dicho dato, lo único que hace identificable, es a la factura de que se trate, pues son datos meramente de control e identificación, por lo que, no se consideran datos clasificados en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al no ser datos confidenciales; lo anterior toma sustento, en que los nombres de las partes, en las facturas, en el presente caso son de naturaleza pública.

-	Lugar de Expedición de la factura

El lugar de expedición, es un dato que se debe llenar dentro de las facturas y que corresponde al código postal del lugar de expedición del comprobante digital fiscal por internet (domicilio de la matriz o de la sucursal), mismo que debe concordar con el domicilio fiscal o de expedición de la factura, que tal como se señaló previamente, dichos datos son de naturaleza pública. Por tal circunstancia, el dato en análisis ayuda a verificar que este coincida con el domicilio de la empresa, el cual es público, corre los mismos efectos y, por lo tanto, no actualiza la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Finalmente, este Instituto considera que los documentos que den cuenta de lo solicitado, pudieran contar con datos o información clasificada tales como datos bancarios del proveedor, por lo que, en el supuesto, deberá elaborar la versión pública respectiva; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

[bookmark: _heading=h.fbcadi77rrbu][bookmark: _Toc207895408]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente ORDENAR al Sujeto Obligado, a efecto de que proporcione la información correspondiente a las facturas emitidas por el AYUNTAMIENTO, DIF e IMCUFIDE correspondientes a los bienes adquiridos del primero de enero al trece de junio de dos mil veinticinco.

[bookmark: _heading=h.ynj775fpa5x7][bookmark: _Toc207895409]SÉPTIMO. Vista a la Secretaría Técnica del Pleno

En el caso en estudio, como ha quedado señalado que el Ayuntamiento de Chiconcuac, omitió dar respuesta en el plazo señalado en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Al respecto, el artículo 36, fracción X, del ordenamiento jurídico en cita, establece que es atribución de este Instituto hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley. 

En ese sentido, de conformidad con lo previsto en el artículo 222, fracción II, de dicho ordenamiento, son causas de responsabilidad administrativa los incumplimientos de las obligaciones establecida en la Ley de la materia, entre otras conductas, la falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados, a saber, dentro de los quince días siguientes a la presentación del requerimiento. 

Por su parte, el artículo 223 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que este Instituto deberá dar vista al Área Competente, con el fin de que determine el grado de responsabilidad de los servidores públicos que incumplan con las obligaciones establecidas en la Ley. 

En ese contexto, la fracción XXVII, del artículo 19, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, establece que es función de la Secretaría Técnica del Pleno, remitir al Órgano Interno de Control de los Sujetos Obligados, las presuntas infracciones cometidas en el marco de la Ley de la materia, para la promoción de responsabilidades y sanciones. 

Sobre el particular, si bien, la presente resolución no tiene por objetivo investigar y determinar posibles violaciones al derecho de acceso a la información, toda vez que este Organismo Autónomo, advirtió la falta de respuesta del Sujeto Obligado, se considera procedente dar vista a la Secretaría Técnica de este Instituto, para que realice lo conducente.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le da la razón pues el Sujeto Obligado, no proporcionó respuesta en los términos establecidos en la Ley de Transparencia Local; por otra parte, si bien durante la sustanciación del Medio de Impugnación, el Sujeto Obligado proporcionó información, lo cierto es que, no remitió la totalidad de la información requerida, por lo que, deberá entregar la información solicitada y en versión pública.  Además, se le informa que, de conformidad con lo establecido en el artículo 179, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tiene derecho a interponer nuevamente Recurso de Revisión ante este Instituto, por la respuesta que dé el Sujeto Obligado, en cumplimiento a esta Resolución. 

La labor de este Instituto, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _heading=h.w7z9s8yhcfqm][bookmark: _Toc207895410]R E S U E L V E

[bookmark: _heading=h.5v46pjlmcgjd]PRIMERO. Resultan FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Particular en el Recurso de Revisión 08391/INFOEM/IP/RR/2025, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

[bookmark: _heading=h.xk4gu0v1aye5]SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en las áreas competentes, remita a través del SAIMEX, en su caso, en versión pública, lo siguiente:

1. Los documentos en donde consten las facturas emitidas por el Ayuntamiento, DIF e IMCUFIDE faltantes, correspondientes a los bienes adquiridos del primero de enero al trece de junio de dos mil veinticinco de conformidad con el Considerando QUINTO.

2. La factura remitida en informe justificado en versión íntegra. 

Para el supuesto, respecto al punto 1, de que no cuente con algún documento que conste de la factura de algún bien adquirido por parte de las Dependencias Municipales, deberá proporcionar el Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, donde confirme la inexistencia de la información, de conformidad con lo previsto en los artículos 19, párrafo tercero, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Además, de ser necesario, se deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. Con fundamento en el artículo 179, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se hace del conocimiento de la persona Recurrente que tiene derecho a interponer nuevamente Recurso de Revisión ante este Instituto, por la respuesta que dé el Sujeto Obligado, en cumplimiento a esta Resolución.  

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


QUINTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX, a la persona Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Gírese oficio a la Secretaría Técnica del Pleno de este Instituto para hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control competente la presente resolución, a fin de que de conformidad con el artículo 190, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos de lo señalado en el Considerando SÉPTIMO de la presente Resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (AUSENCIA JUSTIFICADA), SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL TRES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.

















Página 1 de 45

Página 2 de 45

image2.png
EMISOR
I
RUBEN FERNANDEZ CASTAREDA

Ragimen fiscal: 612 PERSONAS FISICAS CON
ACTIVIDADES EMPRESARIALES ¥
PROFESIONALES

Lugar de expedicion: 55870

Cliente INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE DE




image3.png
PjuUmWS;VYkNdvhC024e3YpRnFWKOZ2n
HIt TEoame WHELV Ak tgZEnsz 1
Spbal DCp KRN O T TTaP0E

T2tz
TTiKyDpD:
Ecknmazs
et

Folio fiscal




image4.png
CON LA ADQUISICION DE DOS CAMIONES NUEVOS SE REFUERZA
LA CAPACIDAD OPERATIVA PARA UNA RECOLECCION DE RESIDUOS
MAS EFICIENTE.

£l Gobierno Municipal de Chiconcuac ha realizado avances signficafivos en la
gestén de residuos sélidos urbanos, lo que conirbuye a meforar la imagen urbana
preservar la salud pblica y garaniizar el bienestar de la poblacion. Actuclmente,
el municipio cuenta con cualro camiones recoleclores-compaciadores en dpiimas
condiciones, que operan de manera confinua en fodas las comunidades

Uno de los logros mas desiacados ha sido la formalizacién de la adauisicién de
dos nuevos camiones recolectores de basura, o que refuerza a capacidad operai
va del municipic y asegura una recoleccién mas eficiente de residuos, Esle esfuerzo
el el compromiso de a administacién por consinir un Chiconcuac més o,

ordenado y sustentable.

De cara ol cierre del aio, se fortalecerdn los estrategias de planeacisn de rfas,
se opimizardn los recursos humanos y mafericles, y se redoblarén los esfuerzos
para mantener espacios pblicos limpios, seguros y dignos, acorde con la imagen
que merece nuesiro municipio.
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Entrega de Apoyos Extraordinarios a Familias Chiconcuaquenses
Como parte de las acciones para fortalecer el bienestar social y mejorar las con-
diciones de vida de la poblacién, la Presidencia Municipal de Chiconcuac llevé
 cabo una entrega extraordinaria de apoyos, beneficiando de manera directa a
154 familas del monicipio.

Durante esta jomada se oforgaron diversos materiales  ariiculos de primera ne-
cesidad, enire los que destacan: finacos, lminas, pintura, impermeabilizante y co-
bijas, los cuales permifran a lasy los beneficiarios mejorar su enforno habilacional
¥ proegerse anle las condiciones climdicas.





image6.png
Con la finalidad de reforzar la seguridad en estos 100 dias se incrementaron
de 52 0 65 el némero de elementos de seguridad piblica, asi como se eniregd 1
painlla con un costo de 506,590 mil pesos, uniformes y 23 Cholecos Bolistcos
Nivel l, con la finalidad de contar con elementos mejor equipados y sumar una
unidad més ol pargue vehicular, acciones llevadas a cabo en coordinacién con la
Secrelaria Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Publica
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*  Entrenamientos de voleibol juvenil: Dirigidos a j6venes de entre 12y 18 afios,
se llevan a cabo en la duela del Deportivo San Miguel. El equipo estd dfiliado
ala Asociacién Mexiquense de Voleibol y las cuotas de recuperacién ayudan
al mantenimiento del espacio.

* Equipamiento del gimnasio municipal: Se adquirieron racks de mancuernas
como parte del compromiso del H. Ayuntamiento y el Instituto Municipal de
Cultura Fisica y Deporte para mejorar las condiciones del gimnasio y ofrecer
un mejor servicio a los usuarios.

Estas acciones reafirman el compromiso del gobierno municipal con el desarrollo
integral de las y los jévenes, al brindar espacios seguros, dignos y bien equipados
para la préctica del deporte.
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Celebracion del Dia de Reyes en Chiconcuac
objetivo de llevar alegria a la nifiez chiconcuaquense, durante el mes de
se realizaron cuatro eventos festivos en el marco del Dia de Reyes, orga-
nizados por la Presidencia Municipal en conjunto con el Sistema Municipal DIF
Chiconcuac.

levaron a cabo tres eventos simulténeos en las comunidades de San Pablito

Calmimilolco, San Miguel y Santa Maria, donde aproximadamente 600 nifias y
nifios por comunidad disfrutaron de una jornada llena de diversién con la parti-
cipacién de payasos, magos, botargas y juegos mecdnicos gratuitos. Como acto

centra

, se realizé la entrega de juguetes por parte de la Presidenta del SMDIF

Chiconcuac e integrantes del H. Ayuntamiento.
Adicionalmente, en coordinacién con las autoridades auxiliares, se llevé a cabo
un evento especial en la comunidad de Xolache-Xala, con show de payasos, jue-

gos inl

ables, dindmicas con pifatas y la entrega de juguetes.

Estas acciones reafirman el compromiso del Gobierno Municipal con el bienestar

y la fel
paferi

icidad de las infancias, promoviendo valores como la solidaridad y el com-
smo a través de actividades recreativas y comunitarias.
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se llevé a cabo la tradicional partida de Rosca de Reyes, acompaiiada de un vaso
de atole, en un ambiente cdlido y de integracién social.

Asimismo, en atencién a solicitudes ciudadanas y en cumplimiento al compromiso
de apoyo a las familias en situacién de vulnerabilidad, se realizé la entrega de
medicamentos especializados a nifias y nifios con discapacidad, beneficiando a 3
menores que requieren tratamiento continuo para mejorar su calidad de vida.

Estas acciones reafirman el compromiso del Gobierno Municipal con el bienestar
de los sectores mds sensibles de la poblacién, promoviendo una atencién cercana,
solidaria y digna para todos los habitantes de Chiconcuac.
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Entrega de Apoyos Extraordinarios a Familias Chiconcuaquenses
Como parte de las acciones para fortalecer el bienestar social y mejorar las con-
diciones de vida de la poblacién, la Presidencia Municipal de Chiconcuac llevé
a cabo una entrega extraordinaria de apoyos, beneficiando de manera directa a
154 familias del municipio.

Durante esta jornada se otorgaron diversos materiales y articulos de primera ne-
cesidad, entre los que destacan: tinacos, ldminas, pintura, impermeabilizante y co-
bijas, los cuales permitiran a las y los beneficiarios mejorar su entorno habitacional
y protegerse ante las condiciones climdticas.
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Apoyo Integral a Personas Adultas Mayores

Através del programa presupuestario Apoyo integral a las personas adultas mayo-

res y el proyecto Vida integral y saludable, la Coordinacién de Atencién al Adulto

Mayor llevé a cabo diversas actividades y gestiones en beneficio de este sector.

Principales acciones realizadas:

*  Activacién fisica, baile, juegos de mesa, talleres y pldticas informativas en 6
comunidades del municipio.

*  Mas de 500 adultos mayores participaron en estas actividades.

* Entrega de apoyos técnicos como sillas de ruedas, bastones y andaderas.

* Dotacién de pants deportivos para quienes practican cachibol.

* Distribucién de cobertores para enfrentar la temporada invernal.

* Mdés de 50 personas beneficiadas con estos apoyos en co-
munidades como  San  Miguel,  San  Pablito, Santa  Ma-
ria, San Pedro, Las Joyas, Xolache y los ejidos de Chiconcuac.
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Estas acciones reflejan el compromiso del gobierno municipal por mejorar la cali-
dad de vida de nuestros adultos mayores, promoviendo la inclusién y el bienestar
en todas las etapas de la vida.
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c_UsoCFDI Descripcion
Got |Adquisicion de mercancias.
G02. Devoluciones, descuentos o bonificaciones
G03. Gastos en general
101 Construcciones
102 Mobilario y equipo de oficina por inversiones
103 Equipo de transporte
04 Equipo de computo y acCesorios
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FACTURA 001

JORGE CRUZ SANCHEZ
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Régimen REGIMEN DE INCORPORACION FISCAL

Calle MORELOS 224
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Municipio SAN LUIS DELAPAZ ~ Estado GUANAJUATO
Localidad SAN LUIS DE LA PAZ




image1.png
de 12 sofiitud: 0009SICHICONCUTPIZ025

1 Anlisi de 1 solicitud 120612025 10:18:39
2 interposicion de recurso de revision 101172025 17:10:05
3 Tumadoal comisionado ponente 1010712025 171005




image15.jpeg




image16.jpeg
]
|




